
ANUNCIO RELATIVO A LA AMPLIACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO DESTINADA A 
LA PROVISIÓN POR CONTRATO DE RELEVO (JUBILACIÓN PARCIAL) DEL PUESTO 
AUXILIAR  AGENTE  RECAUDACIÓN,  SUBESCALA  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO, 
ADMINISTRACIÓN GENERAL (PERSONAL LABORAL TEMPORAL).

Por  medio  del  presente  anuncio,  se  da  publicidad  al  Decreto  de  Alcaldía  164/2024, 
relativo a la aprobación de la ampliación de bolsa de trabajo destinada a la provisión por 
contrato  de  relevo  (jubilación  parcial)  del  puesto  AUXILIAR  AGENTE  RECAUDACIÓN, 
Subescala Auxiliar administrativo, Administración General (personal laboral temporal), del 
siguiente tenor literal:

“Primero.-  Aprobar la ampliación de la Bolsa de Trabajo  destinada a la provisión por 
contrato  de  relevo  (jubilación  parcial)  del  puesto  AUXILIAR  AGENTE  RECAUDACIÓN, 
Subescala Auxiliar administrativo, Administración General (personal laboral temporal), en 
los términos y de acuerdo con lo expuesto en la Base Primera y Base Undécima de las 
Bases reguladoras del proceso selectivo, sin que para los aspirantes contenidos en la 
misma se generen más derechos que los señalados en las referidas Bases.

Determinar que los aspirantes que forman parte de la Lista de Espera o Bolsa de
Empleo, y por el Orden de su puntuación son:

Nº 
ORDEN

APELLIDOS Y NOMBRE
FASE 

OPOSICIÓN

FASE 
CONCURS

O
TOTAL

1 CABALLERO MONTES, RUBÉN 4,00 3,40 7,40

2 GONZALEZ MORENO, NATALIA 5,00 2,23 7,23

3 ESPINOSA MALÉ, ELENA 4,60 2,60 7,20

4 GARCIA PUERTAS, MARIA ISABEL 3,80 2,62 6,42

5 VALENCIA CRESPO, HELENA 3,40 2,80 6,20

6 DE EPIFANIO RIVERO, LAURA 4,00 2,00 6,00

7 CRESPO REVILLA, MARÍA GEMA 4,00 2,00 6,00

8 CASTAÑERA FERNÁNDEZ, EVA JHANET 4,80 0,70 5,50

9 GARCIA QUIJADA, MARIA CARMEN 5,40 0,00 5,40

10 GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ, ÁNGELA 5,20 0,20 5,40

11 SOLADANA ARRIOLA, LETICIA 5,00 0,30 5,30

12 CEBALLOS ZAMANILLO, MARTA 5,20 0,00 5,20

13 FLORES TOBAR, VICTORIA 3,60 1,30 4,90

14 BISBAL BUADES, ANDRÉS JAVIER 3,20 1,54 4,74

15 COBO PASALODOS, VICTOR MANUEL 4,60 0,00 4,60

16 URRESTARAZU RODRIGUEZ, ANA BELÉN 4,40 0,00 4,40

17 PÉREZ ARCO, ÁNGEL TOMÁS 3,60 0,70 4,30

18 FERNÁNDEZ BÁRCENA, SAÚL 4,00 0,22 4,22

19 HERRERA VALLE, MARTA 4,20 0,00 4,20

20 HUERTAS RODRIGUEZ, CRISTINA 3,80 0,40 4,20

21 ORTIZ CALLE, MAGDALENA 4,00 0,00 4,00

22 SAÑUDO TEN, CARLOS 4,00 0,00 4,00 C
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23 CALDERÓN ALSINA, LUISA MARÍA 3,80 0,00 3,80

24 ECHEVARRIA GOMEZ, SILVIA 3,60 0,00 3,60

25 IGLESIAS FERNÁNDEZ, CASANDRA 3,20 0,00 3,20

26 MARCANO VARELA, ALEJANDRO 3,20 0,00 3,20

27 OBREGON AGÜERO, ELENA 3,20 0,00 3,20

Segundo.-  La Bolsa de  Trabajo  se  regirá  por  los  criterios  establecidos  en las  Bases 
reguladoras del presente proceso y, por los que se exponen a continuación:

 El llamamiento de los integrantes de la bolsa de empleo se realizará por estricto 
orden de prelación.

 Se procederá al nombramiento de los aspirantes en los términos y por los motivos 
señalados en la Base Primera mediante llamamiento,  otorgándose un plazo de 
diez días naturales para la firma del contrato. 

 En el supuesto de que, durante el contrato de trabajo, el trabajador llamado cese 
por cualquier motivo en la prestación laboral (incluido el despido) se procederá al 
llamamiento al aspirante siguiente en la bolsa por estricto orden de puntuación. 

 La  oferta  realizada  al  candidato  podrá  serle  comunicada  por  cualquier  medio, 
incluyendo llamadas telefónicas.

 La  modalidad  del  contrato  es  de  relevo  regulada  en  el  artículo  12.6  párrafo 
primero del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por  Real  Decreto  Legislativo  2/2015,  de  23  de  octubre.  Se  celebrará  con  un 
trabajador en situación de desempleo.

 La duración del contrato se regirá por lo establecido en la cláusula décimo tercera 
de las bases. 

Tercero.-  La  presenta  Bolsa  de  Trabajo  entrará  en  vigor  desde  la  fecha  de  su 
aprobación, siendo su duración de cuatro años desde la fecha de aprobación de la misma. 
No obstante, si al término de dicho período de vigencia no se hubiera constituido una 
nueva  bolsa  que  sustituya  a  la  anterior,  mediante  resolución  del  alcalde  se  podrá 
prorrogar la vigencia de esta bolsa.

También  serán causas  de  extinción  de  la  Bolsa  la  celebración  de  un  nuevo proceso 
selectivo en los mismos términos que la presente convocatoria o cuando por el tiempo 
transcurrido u otras circunstancias debidamente motivadas contrarias a la finalidad de su 
creación la Corporación acuerde su extinción.

Cuarto.-  Que  se  dé  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  representación  sindical  de 
personal laboral, y publíquese extracto de la presente resolución en la sede electrónica 
del  Ayuntamiento,  y  a  efectos  meramente  informativos  en  el  tablón  de  edictos  del 
ayuntamiento y página web municipal.

Quinto.- Que se dé cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre.”

Lo que se publica para general conocimiento y a los efectos oportunos. C
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Colindres, a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde,

Fdo. Javier Incera Goyenechea.

Documento firmado electrónicamente (Ley 39/2015, de 1 de octubre)
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